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Río Santiago, la cuenca
que Semarnat se niega a restaurar

L

Violeta Meléndez / Reportera especializada en temáticas ambientales

a Ley General de Equilibrio Eco-
lógico indica responsabilidades 
pero la Semarnat las desoye: ha 

postergado por años ejercer la facultad que 
tiene para declarar zona de restauración al 
río Santiago, mientras la contaminación se 
exacerba en perjuicio del ecosistema y la 
salud de las poblaciones cercanas.

Era 18 de abril de 2013 en el Congreso 
de Jalisco, un diputado local salió de sesio-
nar en la Comisión de Medio Ambiente y, a 
los periodistas presentes, se apuró a infor-
marles que acababa de proponer el envío 
de una solicitud a la Semarnat para decre-
tar al río Santiago como zona de recupera-
ción ecológica, por su sistemática degra-
dación ambiental.

El legislador era Héctor Pizano, actual 
secretario del Trabajo del gobierno estatal, 
quien explicó que la solicitud se basaba en 
los problemas de salud de las poblaciones 
cercanas al cauce, la contaminación indus-
trial del río y, por supuesto, en la macro-
rrecomendación de 2009 de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos Jalisco (CE-
DHJ), que urge a 36 dependencias a tomar 
medidas de remediación, pero que todas 
han ignorado.

Ese día, el diputado adelantaba que en 
un mes podrían tener respuesta satisfac-
toria de la dependencia federal, y con ella 
habrían conseguido un gran avance que 
permitiera sanear, ahora sí, al río más con-
taminado del país.

Su previsión de obtener respuesta en 
un mes fue acertada, pero no el sentido de 
la contestación. La Semarnat, a través de la 
Comisión Nacional de Áreas Naturales Pro-
tegidas (Conanp), dirigió un oficio al Con-
greso del Estado el 27 de mayo de 2013 
como respuesta a la moción del diputado, 
que respaldó la Legislatura.

En la misiva, el entonces director de 
asuntos jurídicos de la Conanp, Raúl Ba-
rrientos Abarca, negó de manera institu-
cional la solicitud de los diputados. Sin 

mencionar palabras que expresen un senti- 
do negativo, descartó declarar al río San-
tiago y su zona de influencia como área de 
restauración ecológica, desairando así a los 
legisladores jaliscienses.

La justificación del funcionario de la 
Conanp fue que, según reporta en el oficio, 
la dependencia trabaja para decretar Área 
Natural Protegida (ANP), bajo la categoría 
de Protección de los Recursos Naturales, a 
la zona conocida como Barranca de los Ríos 
Santiago y Verde: un trámite que se pasó en 
el tintero toda la administración del presi-
dente Felipe Calderón (2006-2012) y que a 
la fecha sigue congelado.

Después de explicar que esta declarato-
ria de ANP tendría alcances de saneamiento 
para el Santiago, la Conanp respondió que 
“es posible implementar acciones y progra-
mas de recuperación y restauración de las 
Barrancas del río Santiago y Verde [sic], así 
como en su zona de influencia, de confor-
midad con el eventual programa de manejo 
del Área Natural Protegida”.

Aunque la Conanp aseguró que el pro-
ceso de declaratoria tiene avances, no re-
portó ninguno. Tampoco indicó qué falta 
para que el decreto sea realidad. Van a cum-
plirse tres años de esa respuesta a las au-
toridades jaliscienses y la barranca del río 
Santiago sigue sin el documento que ava-
le su protección desde el gobierno federal.

Lo que rechazó la Semarnat, a través de 
la Conanp, fue asumir su responsabilidad, 
marcada en la Ley General de Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente para los 
ecosistemas degradados, a través de una 
declaratoria de restauración ecológica.

El artículo 78 de esa legislación fede-
ral indica: “En aquellas áreas que presenten 
procesos de degradación o desertificación, 
la Semarnat deberá formular y ejecutar pro-
gramas de restauración ecológica, con el 
propósito de que se lleven a cabo las accio-
nes necesarias para la recuperación y res-
tablecimiento de las condiciones que pro-
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picien la evolución y continuidad  de los 
procesos naturales que en ellas se desa-
rrollaban”.

En tanto, el artículo 78 bis aclara: “En 
aquellos casos en que se estén producien-
do procesos acelerados de desertificación 
o degradación que impliquen la pérdida
de recursos de muy difícil regeneración,
recuperación o restablecimiento, o afec-
taciones irreversibles a los ecosistemas
o sus elementos, la Secretaría promoverá
ante el Ejecutivo federal la expedición de
declaratorias para el establecimiento de
zonas de restauración ecológica”. 

Sobre la urgencia de recuperar el río 
de la contaminación de descargas indus-
triales con fuertes dosis de químicos tóxi-
cos para el medio ambiente y la salud, 
se han manifestado desde la ONU hasta 
la CEDHJ, asociaciones civiles, gobiernos 
municipales, innumerables dependencias, 
ciudadanos, académicos y más.

Pero ni la administración del goberna-
dor Aristóteles Sandoval Díaz ha insistido 
en la declaratoria de restauración. Tampo-
co el gobierno federal, vía la Comisión Na-
cional del Agua o la Semarnat, ha tomado 
medidas para cumplir el discurso oficialis-
ta de recuperar los ecosistemas dañados. 

La macrorrecomendación de 
enero de 2009 de la CEDHJ ha 
sido hasta ahora ignorada en 
sus puntos más importantes: 
evitar las descargas indus-
triales al río Santiago y tomar 
medidas para revertir el daño 
ya hecho. 

Los ríos urbanos
en el ecosistema ciudad

l bienestar humano depen-
de de los ecosistemas. Un río 
puede servir como fuente de 

agua para riego, para bebida, para nadar, 
para generar energía. El río soporta la pro-
visión de alimentos. Muchas culturas aso-
cian a los ríos y a los cuerpos de agua con
valores sagrados. En sí, el ecosistema tiene
valor por existir, ya que la vida en la tie-
rra se sostiene de estas interrelaciones. Si 
no hubiera ríos el paisaje sería diferente, el
mar no tendría el agua que tiene. A la vez,
no habría ríos si no lloviera”.

Clausen resalta la importancia de los 
ecosistemas hídricos por los servicios que 
prestan a los habitantes de la ciudad. Pero
los ecosistemas tienen una capacidad de
regulación limitada, que se ve modificada 
por las intervenciones humanas.

“Si bien es cierto que los ecosistemas 
per se dan servicios, la dinámica del ecosis-
tema se modifica con intervenciones, como
de presas, el entubamiento, la contamina-
ción o la modificación del cauce. Al cam-
biar la temperatura del agua con descargas 
de industrias o de termoeléctricas el agua 
traerá menos oxígeno disponible y cam-
biará toda la vida dentro del agua”. 

La ciudad necesita un análisis especí-
fico: hay un flujo de materia y energía que 
entra y sale, una interacción entre seres vi-
vos. Hay que pensar que los ríos no solo
son el cauce, son el agua que los consti-
tuye, son lo que transportan, los animales
que viven en ellos, la recarga de agua. En
una ciudad los ríos siguen brindando ser-
vicios si no se entuban.

Clausen habla del sistema hídrico com-
pleto, no solamente de los ríos, también
de cuerpos de agua y acuíferos, haciendo 
énfasis en que es todo el sistema lo que 
debe mantenerse en buen estado. Prote-
ger los sistemas de agua en cuanto a ca-
lidad y funcionamiento sale mucho más 
barato que estar limpiándolos o descon-
taminándolos. Además, así se contribuye

es indispensable planear. Entendiendo cómo 
funciona y viendo las posibilidades de maxi-
mizar los beneficios tenemos que planear 
sobre escenarios: Cómo sería un río a cauce
abierto con un área verde, un parque lineal,
con un buffer de inundación, áreas donde los
picos de inundación se podrían almacenar y
retener, con tratamiento de aguas descentra-
lizadas, para que siempre haya un cauce con
agua limpia, evitar las descargas clandesti-
nas o de basura. El río urbano tiene que con-
vertirse en un área de comunicación y re-
creación”.

En cuanto al agua del subsuelo, debería 
extraerse solamente el agua que se recar-
ga, para mantener el equilibrio y la dispo-
nibilidad del servicio del ecosistema acuífe-
ro para las generaciones que vienen. En el 
AMG, sin embargo, las reglas del juego per-
miten que se pongan pozos sin regulación 
explícita, en mercado negro. Con el tiempo 
el bien común, el agua, se afecta por la inter-
vención en beneficio de unos pocos, cuando 
este bien tendría que ser sobre todo para los 
más vulnerables.

“Podríamos pensar en intervenciones po-
sitivas. Se podrían tratar las aguas residuales
en las zonas altas de la ciudad, en peque-
ñas plantas para que el cauce tenga agua de 
buena calidad todo el tiempo. Eso permitiría
una hilera de vegetación riparia y se podrían
tener parques lineales, un espacio público
de calidad. Así se tendría también un servi-
cio social, cultural, recreativo. Tendríamos un
aprovechamiento del cauce, en lugar de ti-
rar el agua residual a la barranca de Santia-
go, o tener inundaciones en la parte baja de
la cuenca de Atemajac con aguas residuales”.

Un objetivo que podríamos plantearnos, 
sería promover el tránsito de la concepción
del río como fuente de riesgos, a la integra-
ción de nuestros ríos como espacios de be-
neficios y disfrute compartido en la ciudad.

a que la población que carece de acceso al 
agua embotellada o a tratamientos sofistica-
dos de purificación tenga agua de buena ca-
lidad abriendo la llave en su casa. Afirma que 
“los ríos vivos y funcionales nos sirven a to-
dos. Hay un consenso mundial de que lo que
necesitamos son ríos lo menos intervenidos 
posible, en forma, caudal y cauce”. Lo que no 
está entendido son las consecuencias de las
intervenciones. No hay comprensión de las re-
laciones en el ecosistema y sus modificacio-
nes. “La gestión de los ríos debería considerar 
que los servicios del ecosistema son para to-
dos. ¿Es ético o solidario poner una presa, se-
car al río y que todos los que están aguas aba-
jo se queden sin servicios?”

La evaluación integral de impactos pro-
pone considerar la interrelación compleja en-
tre múltiples factores para simular y visualizar 
los posibles escenarios a los que darían lugar
las intervenciones humanas. Esto de acuer-
do con los principios y metodología que pro-
pone la IAIA (Asociación Internacional para 
la Evaluación del Impacto), asociación de la
que Javier Clausen es uno de los directores
internacionales. En el caso particular de ríos, 
acuíferos y cuerpos de agua, esta metodolo-
gía permite prevenir los riesgos y consecuen-
cias negativas de las intervenciones, en el or-
den territorial, ambiental y social.

Clausen explica que si se cambia el mean-
dro de un río se cambia la geomorfología y
se transforman también los lugares que tie-
nen valores rituales o comunitarios. Por ejem-
plo, en la isla de Mezcaltitán, si se hiciera la presa
en el río San Pedro, la retención de sedimen-
tos haría que se modificara la laguna, la isla, 
los manglares y los hábitos y formas de vida
de sus pobladores. Se cambiaría el régimen de 
los caudales del río, impactando los sedimen-
tos, la transparencia, y la temperatura. 

“La evaluación es entender cómo era el 
río, cómo es, y qué posibilidades hay de que
más ciudadanos puedan beneficiarse de los 
servicios, maximizar y aprovechar los servicios 
que brindan los ríos en las ciudades; para ello 

Si pensamos a la ciudad como un ecosistema, 
¿qué papel desempeñan los ríos? Con esta pregunta  
iniciamos la conversación con el académico del ITESO, 
Javier Clausen, especialista en hidrogeología

Susana Herrera Lima / Académica del Departamento de Estudios Socioculturales

* Se recomienda visitar la página de la International 
Association for Impact Assessment (IAIA): 

 http://www.iaia.org
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